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Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 30124lLXlV126, que adiciona un pârrafo segundo y
recorre en el orden el párrafo subsecuente del artículo 28 de la Ley de
Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE ENERO DE 2026

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA
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nÚueno 3o124lLXtVl26 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA

SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEcUNDO Y RECORRE EN EL ORDEN EL

pÃnnnrO SUBsECUENTE DEL ARTíCUIo 28 DE LA LEY DE EDUcAclÓN

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

ARTíCULO útqCO. Se adiciona un párrafo segundo y recorre en el orden el

párrafo subsecuente del artículo 28 de la Ley de Educación del Estado Libre y

Soberano de Jalisco para quedar como sigue:

Artíct¡lo 28. [ ]

para ello, entre otros, se emitirán de modelos y protocolos que faciliten la

permanencia y egreso de la educación media superior de las mujeres en etapa

de embaru=o, p^rtoy puerperio, en cualquier servicio y modalidad educativa; así

como que se promu'eu", respete y favorezca la lactancia materna en las sedes

de las instituciones de educación media superior.

De igual forma, implementarán un programa de capacitación y evaluación para la

cert'ñicación que otorg, la instancia competente, para egresados de bachillerato,

profesional técnico bachiller o sus equivalentes, que no hayan ingresado a

äducación superior, con la finalidad de proporcionar herramientas que les

permitan integrarse al ámbito laboral.

TRANSITORIOS

pRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Las personas titulares del Ejecutivo y de la Secretaría de Educación

del Estado de Jalisco, emitirán y adecuarán los reglamentos, acuerdos,

lineamientos y demås disposiciones de carácter general conforme a lo establecido

en la presente Ley, en un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles contados

a partir de la entrada en vigor del presente decreto'
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE ENERO DE2026

DIPUTADO PRESIDENTE
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Esta hoja corresponde a la minuta de decreto número 3O124lLXlVl26, que adicio¡a un párrafo

segundó y recorre en el orden el párrafo subsecuente del artículo 28 de la Ley de Educación del

Estado Libre y Soberano de Jalisco.
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